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Asunción, 21 de febrero de 2022

COMISIóN NACIONAL DE VALORES

JOSHUA ABREU BOSS

Pres¡dente
Presente

CC: BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCIÓN S.A

De nuestra mayor considerac¡ón

Por med¡o de la presente, remitimos respuesta a la Nota/Mail de fecha 78102/2O2L en relación a la nota
y documentos remitidos e ingresados según Expte. Mesa de Entrada N" 051 de fecha lOlO2/22, en el

marco de la solicitud de reg¡stro del Programa de Emisión de Bonos G1 de la Municipalidad de Villa Elisa
por valor de G. 7.000.000.000.-

Al respecto expresamos cuanto sigue

Se sol¡cita remisión del Proyecto de inversión de la Obra del Polideport¡vo Municipal

r' Con relación al Proyecto de inversión de la Obra del Pol¡deport¡vo Municipal, el ejecut¡vo
Municipal cuenta con un Ante Proyecto del m¡smo. Ad.iuntamos la informac¡ón a la presente
respuesta. Igualmente hacemos notar que para la contratación de los servicios y obras, el

Municipio deberá ajustarse a las normativas vlgentes y a la ley orgán¡ca municipal en relación a

las contrataciones mun¡cipales, por lo que el proyecto definitivo estará sujeto a las ofertas que
pueda recibir el mun¡c¡pio cuando disponga del presupuesto y los fondos para gestionar la

contratación. En caso de que sea preciso d¡cha información podrá ser remitida oportunamente
a vuestra com¡sión.

/ Remitimos Modelo de Título Global G1 ajustado

Hacemos prop¡cia la ocasión para saludarles atentamente
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Avda. Tte. Amér¡co Picco 2575 e/ Mcal. Lópezy 16 dejul¡o
Teléfono: (595 21)945 800. V¡lla Elisa, Paraguay

Esta emisión fue aprobada según Resolución de la Junta [¡unicipal N" 472121 defecha 16h112021

La lllunicipal¡dad de Villa Elisa reconoce este:

TiTULo GLOBAL NoI\4INATIVo REPRESENTATIVo DE TiTULoS

Emitido a la orden de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. - Agente de Custodia y que contempla las siguientes
características:

Programa de Emis¡ón Global: G1

Serie No XX
TÍtulos No al Nro. 1 al .......
Valor nom¡nal de este Titulo:
Valor del Programa de Emisión Global
Corte mín¡mo:
Fecha de emis¡ón de la Ser¡e:
Fecha de vencimiento de la Serie:

Garantia de la emisión:
Tasa de lnterés:
Lugar de pago:

Cód¡go lSlN: XXXX
lnstrumento: BON0
Cant¡dad: XXX.' (XXX)

Gs. IüX." (XXX)

Gs 7.000.000.000.. (Guaraníes Siete Mil Millones)
Gs. '1.000.000 (Guaranies Un ¡,4illón)

XXXX
XXXX
Común, a sola firma.
..... % anual

A través del Agenie de Pago designado por la BVPASA para la realizaclón de los

débitos y creditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en un Banco de
Plaza; por los montos afectados y declarados en el titulo global de la serie a ser
suscripta.

Programa de Emisión Global inscripto en la Comisión Nacional de Valores según Certificado de Registro No .... de fecha

en la BVPASA según Res. N" ..i22 de fecha XX{XN2022.

Serie registrada según Res. BVPASA N" XX22 de fecha XX|XN2022..
La emisión de las Series fue autorizada según Resolución de la lntendencia ¡.4unicipal N" .../2022 de fecha ...1 .. .12022.

L.12422 y

La negociación, transferencia y pagos del Capital, Amortrzación, e lntereses coÍrespond¡entes a este Titulo se efectuarán en los

plazos previstos y a través de los mecanismos establecidos en la Resolución BVPASA N" 885/09 d e fecha 2111212009 que establece

el Reglamento Operativo y Reglamento del Sistema Electrón¡co de Negociación, en el Contrato de Custodia, Compensación y

Liquidación firmado entre el Emisor y la BVPASA, y en el Contrato entre la BVPASA y el Banco Continental S.A., mediante débitos y

créditos en las cuentas de liquidación habilitadas en el Banco Continental S.A. de los montos afectados y declarados en el anverso

del presente Título Global. El presente Titulo otorga acción ejecut¡va y se emite según el A(.56 de la Ley 5810/17.

El presente titulo será hansferido via endoso a favor del representante de Obligacionistas en virtud a lo establecido en el artículo

1522 y sgtes. del Código Civ¡l Paraguayo. Este Titulo Global sólo tendrá validez una vez lirmado y sellado por la Entidad Emisora.

.(.
Ricardo ina Maria Pettinat¡ Fleitas

Municipal rotel tq Secretario General

'Los úni@s aesponsab es

haya regislrado la Serie y

pago de esle Titulo Globalson elemisory quienes resulten obligados a ello La circunslancia de que la Bolsa de Valores y Produclos de Asunción S.A.

lice Ia Custodia delpresente Titulo, no signilicá que garaolice su pago o la solve¡cia delemisor. En consecuencia, eldesgo de la adquisición de los títulos

'2.

de deuda/crédito e¡ este Titulo Global, es de responsabililad exdusiva del inversor'
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Avda. Tte. Américo Picco 2575 e/ Mcal. López y l6 dejul¡o
Teléfono: (595 21) 945 800 - Villa Elisa, Paraguay

Esta emisión fue aprobada según Resoluc ón de la Junta lVunicipa N' 472121 de Iecña 1611112021

TÍtulo Global Representativo de la Serie xx
Valor nominal de Gs 7.000.000.000.- (Guaranies Siete [¡il l\4illones).

Autorizada por Resolución de la lnlendencia Llunicipal N' .../22 de fecha ...1...12022,

Registrada por Resolución BVPASA N" pU2022 de fecha XX de XX del 2022.

Correspondiente a la Emisión Global registrada en la Comisión Nacional de Valores por Celilicado de Registro No ... de fecha ..1..12022y er la BVPASA según

Res. N" XX1/22 de fecha »(XX2022. Como Representante de los Obligacionistas fue designado Valores Casa de Bolsa §.A. conforme a la Resolución de la
J u nta [¡ un icipal N" 47212021 de lecha 16111 12021 .

Detalle del fluio de fondos
a. Tasa de interés: ......0/o anual

b. Vencimiento Principal; xx.

c, Amortizacionesl

d. Vencimientos de intereses:

El Emisordeclara conocer y aceptar los siguientes términos y cond¡c¡ones:
a.El Emisor reconoce la deuda de los flujos de amortización, intereses y capital, a que se reflere el presente Titulo Global, los que serán pagados y cancelados
por el Emisor, de conlormidad al esquema de compensación y liquidación eslablecido por la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. {"BVPASA") a
iravés del Agente de Pago, observando las disposiciones reglamenlarias y el Contrato firmado enlre las partes.

b.El Emisor ha tenido pleno conocimienlo y ha aceplado cumplir el mecanismo de custodia, compensación y liquidación de títulos bajo el esquema del Sistema
Elecfónico de Negociación, conforme Contrato de Custodia, Compensación y Liqu¡dación flrmado entre el m¡smo y la BVPASA, en fecha 16/'10/2013.

c.Por consiguiente, autoriza sufcienlemente a la BVPASA a ordenar al Agente de Pago a real¡zar los débitos que correspondan de su cuenta en dicho Banco,
en concepio de cobros por la colocación de sus litulos, obligándose a disponer al vencimiento de los importes correspondientes a los flujos de intereses,
amodización y capital, para la liquidación mediante el mecanismo de débitos y créditos previslos.

d. El presente Tílulo Giobai es emitido por el Emisor y entregado a BVPASA contra recibo del Certiflcado de Custodia. El reemplazo y la anulación del mismo
se realizarán conforme al Proc€dimiento establecido en el Reglamento del Sistema Eleclrónico de Negociación establecido por BVPASA y aprobado por la
CNV,

e.El Titulo Global representativo de titulos emitidos de la Serie ...., quedará depositado en la BVPASA, quien aclúa de cuslodio de los inversionistas adheridos
al esquema de Custodia, Compensación y Liquidación de¡ Sistema Electrónico de Negociación, de acuerdo al Contralo firmado entre ¡os mismos y las Casas
de Bolsa respectivas.

f.Los Tílulos emitidos bajo las emisiones y series registradas constituyen obligaciones directas e incondicionales del Emisor. El hecho que la BVPASA real¡ce
la Cuslodia del Título Global, emita el certificado de custodia o haya designado un Banco Compensador y celebrado un conlralo con el mismo, no significa que

BVPASA asuma responsabilidad alguna por el cumpl¡miento de las obligaciones del Emisor con los inversionistas adquirentes de esos titulos.
g Asimismo queda expresamente eslablecido que BVPASA no garanliza la solvencia del Emisor y el pago de los titulos adquiÍidos en el plazo previsto. En

consecuencia, la BVPASA no será responsable por ningún daño o perjuicio sufridos por los inversion¡stas, por lo lanto, el inversionisla oferente deberá evaiuar
la conveniencia de adquirir los titulos,
h. Queda expresamente establecido que la relación entre las Casas de Bolsa como intemediario de valores y sus clientes, se rigen por las normas aplicables
en el mercado de valores, no siendo bajo mncepto alguno la BVPASA, responsable por ningún daño o peíuicio suÍridos por los inversionistas en razón de
aclos u omisiones por parle de la Casa de Bolsa operante.
i. Al vencimiento y liquidación total de los títulos colocados de la presenle Serie, se procederá a la devolución del Título Global al Emisor imprimiéndose sobre
el mismo la expresión CANCELADo.
j. El presenle litulo otorga acción ejecutiva y se emite según elArt. 56 de la Ley 5810/17.
k. E¡ caso de cualquier tipo de incumplimiento de pago, ya sea de capital, amortizaciones e intereses, por pafe de un emisor, la BoLSA comunicará este
hecho al representante de los Obligacionistas y a las Casa de Bolsa.

L EI Representante de Obligacionistas convocará a una Asamblea de obligacionistas a fin de que en la misma se defnan las medidas a seguir. El fítulo
Global será enlregado a la lnstilución designada como Representante de obligacionistas, siempre y cuando esa designación sea aprobada por la doble
mayoria exigida por la ley de Quiebras.
m, En caso de cambio de Representante de obligacionislas, se aplicará lo eslablecido en el artículo 54 de la Ley de ¡ilercado de Valores
n. ElTitulo Global será endosado por la BoLSA a lavor del represenlante de obligacionistas, en base a lo establecido en los articulos 1522 y sgtes. del Código
Civil y una vez delnido en la Asamblea el inicio de acción ejecutiva. Hasta tanlo se inicie la acción ejeculiva son las Casas de Bolsas quienes acreditarán ei
derecho de cada lnversor de participar en dicha Asamblea.
o La Casa de Bolsa, a pedl parle, emitirá a favor dei comilente un Certifcado de Operación establecido conforme modelo en el Reglamento del SEN,
que contendrá los siauien
1 ldent ficación del Com fo
I Lal
3

z

os lil qu

pto

aLcódigo registrado en la Bolsa.
por el Comilente: emisor serie, moneda, clase de titul

de la irma social de la Casa de Bolsa,

itario, canUdad

elá on

q

.L
v Ricardo Ado Maria Pettinati Fleitas

/4 Mun¡cipal Secretario General

Los de pag0 de este Tilulo Global son el emisor y qlienes re§rlten obligados a ello La crrcunstancia de que la Bolsa de Valores y Produclos de Asunción S.A.

9"

de deuda/crédito rcpresentados en este Titulo Global, es de responsabilidad exdusiva del inversor'.
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COI\¡PUTO Y PRESUPUESTO

RUBROS UN CANT P,UNIT, P,TOTAL

1 TRABAJOS PREVIOS

11 Lir¡pieza de terreno s 100 5.000 000 5.000.000
12 Replanleo y I\¡edicion tf\2 2 970.00 3 850 11.434.500

16.434.500
2 HORI!1IGON ARMADO

21 Pioles de horm¡gon armado m3 262 98 2.200 000 578.545.000
2_2 Cabezal de hormlgon armado m3 8.58 2 200 000 T8 867 2C0

23 m3Vlgas de Fundacion 43.42 2_200.000 94 644 AA0

24 Prlares de hon¡igón armado m3 2.200 000 566.016 000
25 Losa de Hormigón Armado m3 244.16 2 200 )ao 528.352.440
26 Viqas m3 2 200 aoo86.04 189.288.000
27 GraCas m3 1258.59 2.200 000 2 768 898.000
2A Esca eras 12,OO 5 000 000 60 000 000

4.804.610.200
3 IllA IPOSTERIAS

Ma.aposleria de ladr llo cornun de 0 15 m, Sector vestuarios n2 310,00 115 000 35 650.000

[rámposlería de ladrillo comun de 0 15 m, Sector Olc¡nas Depositos lf\2 219,12 115.000 25 198.800
lrámposlerÍa de ladrillo comun de 0 15 m. Seclor bajo graderias n2 372 9a 115 000 42 883 500
[,,lamposlería de ladrillo comun de 0 15 m, Sector Ot¡c¡nas Aulas m2 268.95 115.000 30 929.250

IUarnpostería de ladrillo cornun de 0 15 m, Sector Seioñ Mulliuso ñ2 567 60 1r 5.000 65 274 004

m2 237 0A 115 000 21 255 004I\,,lar¡postería de ladr¡llo comun de 0 15 m, Nivei Gradenas

[,,luros en 4 Fachadas. Mampostería de ladrillo comun de 0,15 m, con
vanos seqÚn diseño

m2 2 098 00 115 000 241 27A OAA

468.460-550
EÑVARILLADO
De r¡amposlena en aberiuras 114 00 25 000 2.850 000

2.850.000

5

ñ2 24177 350.000 70.618 80051 [,4arnparas de Eucatex ( nc uye Puerlas Herrajes y sujeciones)

70.618.800

6 REVOOUES
lf\2 620,00 28 000 17 360.00061 De páredes intenores

De oaredes Efer¡ores con hrdrofuqo tr2 2 091,60 30 000 62 748.000a2
mi 371 a4 28 000 10 411.52463 De p lares
n2 403 2A 28 000 11 289.60064 De base de azulejos - Azot¿da lmperrneaf¡le

65 DecelorásosyGradenas fi\2 7 632,04 28 000 213 696 000

315.505.120

7 AISLACIONES
943 800Aislación de losas de baños lf\2 14 52 65 00011

320.00 30 000 9.600 00072 j'lorLzontal de mamposter a

10.543.800

I rEcHos
n2 2 950.00 200 000 590.000.00081 De Chapa Gal!€nlzada Onduleda

590.000.000

9 ESTRUTURA DE TECHO
826 000 000Estructura IUelalica para soporte de techo. Según dlseño añ2 2.950 00 280.00091

826.000.000
10 CONTRAPISOS Y PISOS

NivelMultiuso
Conlraprso (h: 1ocm) n2 2 889.00 25 000 T2 225 AAA101
iiso c¿nc¡á tno¡af,6p+on lerminacrón Paücron) ñ2 684 00 160 000 109.440 00019.2

,\
Romina 0ti

Secretaria General1 :a 
Rlcardo A. Estit¡n¡\¡? l¡,

!, l¡lsñ'l¿¡i6 l¡ !ni!, r¿l
¡&l l6

_--. llun¡cip? '',r rl" Villa E¡s-

Polideportivo Estanislao Frutos
Villa Elisa
10t12t2021
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10 3

Piso en Saion f\¡uliiuso, Aulas, Depo§lo y Gimnásio (Alisade de
Cemento) m2 803.00 35 000 28 105 000

P¡so en vestuaros y baños (Cerámica Esmáltádá) rnz 230.00 105 000 24 150 000104
10 5 Piso en escalera y Graderlas (Alisada de Cemeñto) fir2 45.000 0

107 Contráplso (h= 1ocm) Ít2 1'152 25 000 28.800.000
10 8 Piso Exterior (Baldosones de Hormiqón) m2 1152 105 000 120.960 000

383.680.000
11 REVESTIDOS

111 Azr e¡os en baños y vestuarios n2 443.24 120 000 48 384 000
112 Guardas en vesluarios ml 192,00 45 000 8 640 000

57.024.000
12 INSTALACION SANITARIA

12.1 VESTUARIO DAMAS Y CABALLEROS

12-1-1
lnstalación de Agua corriente fria-c¿liente y desague cloac:rl, lncluye
cañerías y mano cie obra s 1.00 20 000 000 20 000 000

1.00 65 000 000 65 000 000

12.1.2

Provision y colocacion de artefactos sanilarios. lncluye: 8 inodoros
con crsterna alta, 3 ming¡torios, 8 lavalorios con rnesada de granilo,
espejo para ambos baños, 8 duchas c/ mezcladoras, 8 canilla
lavapies en las ducheras, 8 griferia para lavatorios, 8 tapa para
jnodoros. 8 porta papel, 8 loalleras percha y 12 jabone¡as s

12.2 BAÑOS GRADERIAS (DAMAS Y CABALLEROS)

12.2.1

lnstalación de Agua corriente fría y desague cloacal. lncluye cañerias
y mano de obra. s 1.00 35.000.000 35 000 000

12-2-2

Proüsion y coiocacion de artefaclos sanitarios lncluyer 16 inodoros
con cisterna baja, 4 mingitorios. 8 lavalorios y espejo. I canillá FV 61
para lavatorio, 8 tapas para inodoro, 16 porta papel, 4 jaboneras y 2

toalleras gl T.00 65.000.000 65 000 000

BAÑOS OFICINAS (DAIVAS Y CABALLEROS}

'12.3.1
Insialación de Agua corriente lría y desague cloacal. lncluye cañerías
y mano de obra. gi 100 15.000 000 15 000 000

12.3.2

Proüsion y colocacion de arlefactos sanitarios lncluye 6 inodoros con
cisterna baja. 2 mingilorios, 4 lavatorios y espejo, 4 can¡llas FV 61
para lavatono, 6 lapa para inodoro. 2 jaboneras 6 poña papel y 2
toalleras !l 100 25 000.000 25 000 000

12-4 BAÑOS ACCESO Y CABINAS (DAMAS Y CABALLEROS)

12.4.1
lnstalación de Agua corriente fria y desague cloacá|. lncluye cañerias
y mano de obre. gl T00 6 442.984 6 442 984

12.4.2

Prcvision y colocac¡on de artefactos sanitar¡os lncluye: 6 rnodoros con
cisterna baja, 4 ñingitorios. 6 lavalorios y espelo. 6 caflillas FV 61
para lavalorio, 6 lapa para inodoro, 4 jaboneras, 6 porta papel y 4
toalleras q T00 19 000.000 19 000.000

'12.5 INSTALACION DE TERIVOCALEFON

12.5.1
lncluye el fermoc¿lefón de 100 lts y todos los accesorios, cañerias y
mano de obra, uno paaa cáda vestuario gl 100 10 000 000 10 000 000

260.442.984
t3 DESAGÜE PLUVIAL

131 Regisfos de desaque pluvial en planta bata 12,OO 250.000 3 000 000
132 Cañerias de bajadas para desague pluvial de chápa metalica N" 26 139 44 90.000 12 54S 600
13 3 canaleta de chapa metalica N'26 des 40 100.00 85 000 8 500 000

24.049.500
14 ¡NSTALACION ELECTRICA

A TOTAL BOCAS

14 ',l Enlradá a tab ero Prlncipai T00 15 000 000 15 000 000
142 T00 3 000 000 3 000.000
'14 3 Enlrada a Iablero Seccionaler P.A 100 5 000 000 5 000.000
144 Tablero Seccional en P A 100 2 500 000 2 500 000
14.5 200 350 000 700 000
14.6 12_OA 350 000 4 200 000
141 C¡rd¡lo para luces y lomas T56.00 110 000 17.160.000
14 I 200.00 110 000 22 000 000
1ru- rqn¡tqÍrrq{e A ^ T00 00 110 000 T T 000 000

¡onarxir6*:eon,íeda / I I 6.00 150 000 900 000
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14_11 10 00 TT0 000 1 T00.000
14.12 10 00 110 000 1 100 000

14.13 600 250.000 1.500 000
14.14 200 00 250 000 50.000 000
14 15 Proüson e instalacion de Transforrnador I 1.00 T 80 000 000 r80 000 000
14 16 Provrsim e instalácior de Generador de Eme.geñcia q 1.00 120.000 000 120.000 000

435.160.000
15 ABERTURAS DE MADERAS

151 Puerla p aca de 0 80x2.10 24 00 1.100 000 26 400 000
lacluye la colocación de los marcos, as puertas
os herráies y cenaduras

26.400.000
16 ESTRUCTURA METALICA

16 T Carlel con Letras Corpóreas f\Ietállcas (4 unidades) q 1.00 60 000.000 60 000 000
T6 2 Baranda metálica para Esca era 20 00 500 000 10 000 000
16 3 Pásamanos metálico para Grader¡as 200.00 350 000 70 000 000

140.000.000
17 vtDRtos

17_1 [,4uro coatina de vrdro lemplado m2 987.00 700 000 690 900 000
17_2 Ventana de Vldrio Templedo (3,00x0,50m) T 3.00 2 000 000 26 000 000

Venlaná de Vldrio Temptado (2,00x0.50m) 26.00 1.200 000 31.200 000
Pueña Doble de Vidrio Templado ('1,60x2.10m) 200 4 500 000 9 000 000

757.100.000
18 PINTURA

18.I De paredes rnleriores a agua con endu¡do m2 620 00 25 000 15.500.000
142 De paredes exter ores tf\2 2 091 60 28 000 58 564 800
18 3 De prares m 371,44 25 000 9 296 000
18 4 De cielorrasos y graderias al látex n2 7 632 AO 25 000 190.800.000
18.5 De abeñuras de rnaderas con esmalle m2 80 64 25.000 2.016 000
18 6 De baranda metálca ml 20 00 25.000 500 000
1A7 De pasamano metálico 200 00 25 000 5 000 000

281.676.800
19 VARIOS

19.1

Trabajos exteriores, sector deportivo seclor parque, vereda e
inslalaciones exteriores !l 1.00 T50 000 000 150 000 000

19_2 Limpieza flnalde la Obra q 1.00 T0 000 000 10 000 000

160.000.000
TOÍAL GRAL, 9.630.556.354
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